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PUERTOS DE TENERIFE

Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife

ANUNCIO

1570 94162

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE RELATIVA A LA REVISIÓN PERIÓDICA NO PREDETERMINADA DE LAS 
TARIFAS MÁXIMAS DEL SERVICIO PORTUARIO DE REMOLQUE EN LOS PUERTOS DE INTERÉS 
GENERAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, en sesión celebrada el 22 
de marzo de 2023, acordó, entre otros extremos:

1.- Autorizar la actualización de las tarifas máximas del servicio portuario de remolque en los puertos adscritos 
a la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tenerife conforme a lo previsto en el apartado d) de la prescripción 
23ª del pliego que rige el servicio, mediante el incremento de las tarifas máximas en un 6,86%, resultando la 
estructura e importes que se detallan a continuación:

de la prescripción 23ª del pliego que rige el servicio, mediante el incremento de las tarifas máximas 
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2.- Disponer la entrada en vigor de las nuevas tarifas a partir del siguiente día al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

2.- Disponer la entrada en vigor de las nuevas tarifas a partir del siguiente día al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a treinta de marzo de dos mil veintitrés.

EL PRESIDENTE, Carlos E. González Pérez.- LA SECRETARIA, Rosario Arteaga Rodríguez, documento 
firmado electrónicamente.


